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1. Hora de defender la libertad
La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, órgano de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), ha probado ser un baluarte en la defensa del derecho a difundir, recabar y recibir informaciones, ideas y opiniones en todo el continente. La intensa actividad desplegada por la Relatoría molesta a los Gobiernos y otros actores de la vida pública interesados en acallar la crítica, pero beneficia a los pueblos e individuos, sin discriminaciones de ninguna especie.

Precisamente por eso, el Gobierno ecuatoriano de Rafael Correa, acompañado por otros del mismo corte, emprendió una campaña en el seno de la Organización de Estados Americanos (OEA) para restringir el ámbito de acción del relator y hacer de la institución un organismo inocuo, incapaz de defender la libertad de expresión a cabalidad.

Son Gobiernos cuyas actuaciones internas no dejan duda de su hostilidad frente a la libre expresión. Promueven leyes restrictivas, diseñadas para privar a sus ciudadanos del derecho más elemental, y se valen de sistemas judiciales constituidos a su imagen y semejanza para perseguir a sus críticos.

Países como el nuestro, comprometidos con el pleno ejercicio de los derechos humanos, no

Los proponentes de la medida saben que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión es la única que desde hace una década publica un extenso informe anual para evaluar el respeto a esa libertad en todos los países del hemisferio. deben hacerles el juego. Por eso sorprende el resultado de la sesión celebrada el 13 de diciembre por el grupo de trabajo creado por el Consejo Permanente de la OEA para analizar el funcionamiento de la CIDH y “el fortalecimiento del sistema interamericano”.

A última hora, Ecuador consiguió introducir en el documento final tres iniciativas destinadas a cortar las alas de la Relatoría. Primero, logró que el grupo de trabajo acogiera la propuesta de incorporar los reportes de todas las relatorías existentes en un capítulo único del informe anual de la CIDH.

Los proponentes de la medida saben que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión es la única que desde hace una década publica un extenso informe anual para evaluar el respeto a esa libertad en todos los países del hemisferio. También saben que su Gobierno no saldrá bien librado en los futuros informes.

Las demás relatorías, como la especializada en la protección de los derechos indígenas o de las mujeres, publican breves reseñas de su actividad en el marco del informe general.

El “fortalecimiento” del sistema interamericano podría requerir de informes más exhaustivos en esas áreas, pero no de la pretendida restricción al reporte de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión.

Con idéntico propósito, la segunda propuesta ecuatoriana pugna por “asignar recursos adecuados, suficientes y balanceados” a todas las relatorías. Los proponentes conocen la inexistencia de una previsión de recursos adicionales para las demás relatorías.

En consecuencia, el pretendido equilibrio financiero solo sería posible mediante la repartición de los fondos, de por sí insuficientes, asignados a la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión.

Por último, Ecuador propone la adopción de un código de conducta aplicable a la gestión de las relatorías de la CIDH para asegurar la coordinación con los Estados miembros de la OEA. En el contexto de las demás propuestas de la diplomacia ecuatoriana, es impensable que el código se abstenga de imponer obstáculos a la actividad de la Relatoría Especial, impidiéndole emitir comunicados, cartas o recomendaciones con la celeridad necesaria para evitar la consumación de las violaciones a la libertad de expresión o el surgimiento de perjuicios irremediables.

Las propuestas del Gobierno del presidente Correa deben verse en el marco de su enfrentamiento con la prensa independiente ecuatoriana y la persecución judicial desatada contra ella. El Consejo Permanente de la OEA revisará las recomendaciones del grupo de trabajo en su próxima sesión, programada para este mes.

Costa Rica tendrá entonces la oportunidad, en unión con otros países respetuosos de los derechos humanos, de asumir la defensa de la libertad de expresión en consonancia con sus mejores tradiciones y valores. Una omisión, en este caso, equivale a complicidad con las peores desviaciones inspiradas por el chavismo y las tendencias autoritarias cobijadas bajo el manto de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA).

Fuente: La Nación, 15.1.12

2. Quién va a escuchar la radio de los wichís? por Pascual Calicchio 

Hace algunos días Jorge Lanata dijo al diario La Nación: “Esta boludez de ‘hagamos la radio de los wichís’, ¿quién carajo va a escuchar la radio de los wichís? Y lo que es peor, ¿quién va a poner avisos en la radio de los wichís? ¿Y cómo les van a pagar el sueldo a los operadores?”.

En medio de otras declaraciones polémicas esto quedó en un segundo plano para los grandes medios.

Más allá del etnocentrismo explícito de Lanata también nos encontramos frente a una mirada unidireccional de las concepciones sobre la comunicación que exceden a dicho periodista. Lanata, y muchos otros comunicadores, no pueden pensar la comunicación bajo otra lógica que no sea la del lucro. Para ellos la lógica es maximizar la llegada, sea para influir políticamente en la población, sea para conseguir más anunciantes.

Pero resulta que los wichís (y cualquier otro pueblo originario) quieren una radio para que la puedan escuchar los wichís, para rescatar su cultura, para poder hablar en su idioma, no para tener rating entre los “criollos”. A la radio de los wichís no tienen por qué interesarle los avisos comerciales; quizás estén más interesados en los avisos comunitarios y sean esas mismas comunidades las que provean los operadores y les paguen, o tal vez sean voluntarios.

Esta mirada no es exclusiva de Lanata o los medios concentrados, y no se da sólo sobre los pueblos originarios. También es la mirada de algunos funcionarios, sobre todo los que vienen de alguna experiencia en el ex Comfer, que expresan ideas similares a la hora de tratar con los medios de organizaciones sociales, como cuenta Natalia Vinelli en el artículo “Siete chicanas contra la televisión alternativa” publicado en la revista Revista Documental para repensar el cine hoy. Es la experiencia que viven los integrantes del Espacio Abierto de Televisoras Populares, Comunitarias y Alternativas cuando intentan discutir los pliegos de las licencias.

Hay desconfianza y escepticismo en que otra comunicación sea posible y se apuesta a una copia de lo viejo con línea propia.

Tuve la oportunidad de participar de la inauguración, en el paraje Aucapán, a unos 60 km de Junín de los Andes, de la primera radio comunitaria mapuche y conocer su experiencia. Para un extraño como yo era difícil saber para quién transmitían, ya que el lugar parecía deshabitado. Pero ellos sabían detrás de qué cerro, a la vuelta de qué río, había una comunidad o una familia que tenía como único medio para comunicarse a la radio.

También pude participar en capacitaciones junto a la Red de Comunicación Indígena en Jujuy. Ahí había debates, estrategias y se capacitaban para hacer una radio mejor, siempre pensando en sus comunidades y en su cultura, no en los números de Ibope.

Los pueblos originarios se incorporaron a la Coalición por una Radiodifusión Democrática después de varias discusiones y con mucha desconfianza, pero se fueron saldando debates y se pudo avanzar hasta incorporar en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual distintos puntos propuestos por ellos en foros y debates.

Matías Melillán, coordinador general a nivel nacional del equipo de comunicación de pueblos originarios y representante en el Consejo Federal de Comunicación Audiovisual me relató en una entrevista que le hice para mi tesis: “Nosotros proponíamos que el ciento por ciento del espectro quedara dividido en cuatro sectores, que no quedáramos nosotros dentro de los otros tres, pero producto de que ya estaba avanzada la discusión y que íbamos a entorpecer el trabajo que venían realizando aquellos compañeros que estaban más involucrados fuimos discutiendo alternativas.”

Así se fue avanzando hasta llegar a un acuerdo: “En la ley quedamos reconocidos como públicas no estatales, en base al reconocimiento de la preexistencia como nación y demás marco legal que hay en Argentina.”

Fue entonces un largo proceso, de trabajo, articulaciones, debates, para que los wichís puedan tener su radio. Y son cientos los que esperan poder escucharse en ella.

Quizá sea interesante aprovechar la pregunta de Lanata para ir más allá: ¿Quién carajo va a escuchar la radio de los sindicatos, de las organizaciones territoriales, de las iglesias, de las fábricas recuperadas, quién va a pagar sus sueldos o ponerles un aviso? Es una pregunta que tienen que hacerse todos aquellos que estén dispuestos a ocupar el 33 por ciento del espectro que prevé la ley, pero teniendo como objetivo los que establezcan sus compañeros y compañeras y no el minuto a minuto o los auspiciantes.

Fuente: Página12, 18.1.12 por Por Pascual Calicchio, argentino. docente de Políticas y Planificación de la Comunicación, UBA.UCES.
3. La revolución digital es casi tan perturbadora para los medios como la electricidad para la industria de las velas, según periodista del New Yorker por Maite Fernandez 

Si existe alguien que tiene una idea de lo que está sucediendo hoy con el periodismo y la industria de los medios de comunicación, esa persona es Ken Auletta.

Además de cubrir medios de comunicación para The New Yorker desde 1992, Auletta ha escrito varios libros sobre el impacto de la tecnología en las noticias y los medios de comunicación, incluyendo el best-seller: “Googled: The end of the world as we know it”.

En esta entrevista con IJNet Auletta opina sobre la revolución digital, The Huffington Post y por qué no pasa tanto tiempo como le gustaría en las redes sociales.

IJNet: ¿Cuáles son los cambios más impactantes para la industria de los medios hoy en día?

Ken Auletta: La revolución digital es casi tan perjudicial para el negocio de los medios de comunicación tradicionales como la electricidad para el negocio de las velas. Para los medios impresos, elimina el papel, las imprentas y la distribución. Como se trata de la mayor parte de los costos para periódicos y revistas, ese cambio debería ser bienvenido.

El problema es doble: no está claro que los lectores se suscribirán online para consumir información que creen que pueden obtener gratis. Y puesto que los lectores pasan mucho menos tiempo leyendo la misma publicación online que en la versión impresa, los anunciantes pagan una décima parte de la publicidad en Internet respecto a lo que pagan por publicidad en un periódico. Y considerando que la mayoría de las publicaciones no está dispuesta a abandonar lectores que insisten en leer la edición impresa, los costos siguen siendo elevados. Hasta la fecha, el ahorro de publicar contenido online no se compensa con los ingresos generados por ese medio. (….)

IJNet: Usted ha escrito varios libros sobre compañías como Google y Microsoft y su impacto en los medios de comunicación. ¿Qué pueden aprender los periodistas de las empresas tecnológicas?

KA: Una de las cosas más importantes para aprender es la centralidad de los ingenieros. Los ingenieros son expertos en eficiencia. Constantemente preguntan: "¿por qué no podemos hacer esto de esta manera?" La gente que maneja empresas periodísticas necesita ingenieros a su lado porque los ingenieros son los nuevos creadores de contenidos. Son los ingenieros los que pueden, por ejemplo, diseñar aplicaciones en iPads para nuestras publicaciones, o que pueden ayudar a que nuestras historias se “viralicen” en las redes sociales. Los periodistas deben dominar los medios digitales, saber usar video, blogs y saber crear links tanto como saber recolectar información y narrar historias.

IJNet: En "Googled" usted escribe que a principios de la revolución digital "los viejos medios de comunicación quedaron atrapados en el 'dilema del innovador” ya que "defendieron sus modelos de negocio" y no cambiaron lo suficientemente rápido. ¿Eso sigue ocurriendo?

KA: Siempre será así, y no es sólo porque estas empresas son presas de sus hábitos. Fíjate en el New York Times. Es, creo, el mejor periódico del mundo. Y es, en parte, debido a que emplea una cantidad asombrosa de personas: 1.100 reporteros y editores. Pero como los lectores buscan información en Google o visitan “agregadores” de noticias como The Huffington Post en busca de noticias de forma gratuita, el valor del negocio del Times se ve amenazado. Así que el Times se esfuerza por elaborar una edición digital que ofrece más de lo que está en el diario y cobrar por ello, pero compite con lo gratuito. The New York Times puede reducir su presupuesto de redacción, ¿pero producirá contenido con la misma calidad? Se podría tratar de abandonar la edición impresa del todo, pero van a perder lectores que quieren tener un papel en sus manos y van a perder ingresos por publicidad. Ese es el "dilema del innovador". Los nuevos medios digitales no tienen costos de legado, grandes fuentes de ingresos para proteger, o tradiciones orgullosas de defender.

IJNet: Algunos periodistas son muy activos en las redes sociales. (Nicholas Kristof, del New York Times, que tiene más de 200.000 seguidores en Facebook es un ejemplo), mientras que otros las usan con moderación. Parece que usted entra en la última categoría. ¿Por qué?

KA: No encuentro tiempo suficiente para leer libros y revistas, para responder a mis correos electrónicos, leer todas las páginas web y notas de prensa que me llegan y que busco en Internet, y para conversar con amigos y familiares. Aplaudo la forma en que Facebook y Twitter enriquecen cómo Nick Kristof cubre la primavera árabe y otros temas. Estoy seguro de que las redes sociales pueden mejorar mi trabajo, pero me preocupa más lo que me perdería. Parte de la tarea de alguien que escribe reportajes en profundidad para The New Yorker o libros es tratar de dar un paso atrás y escapar de la avalancha de noticias y opiniones.

Fuente: IJnet, 18.1.12 por Maite Fernandez, periodista
4. Periodismo bajo fuego por Pablo Mendieta Paz

Trátese de la guerra que fuere (con misiles y armamento sofisticado, guerra civil, guerra de guerrillas o guerra a palos), no hay ninguna que no sea absurda, por más que a lo largo de la historia insignes estrategas de la irracionalidad le hubieran conferido principios de orden científico y hasta sublimemente artísticos —el caso por ejemplo de Sun Tzu, general chino del siglo V antes de Cristo, en cuya lóbrega filosofía define que, en esencia, el arte de la guerra es el arte de la vida—. 

Lo cierto es que, como desenlace de las últimas guerras, más de 100 periodistas fueron asesinados en 2011, especialmente en Pakistán, Irak y México, donde la violencia en cada una de esas naciones acabó con la vida de 11 de ellos; espeluznante estadística de una actividad que no persigue otro fin, ya lo sabemos, que no sea el de dar a conocer información a partir de su fundamento capital: la noticia. Pero así como el ejercicio del periodismo en esos escenarios se ha transformado en la puesta en escena del valor y el heroísmo, la práctica de esta noble profesión en otras dimensiones más pacíficas, pero no por ello menos opresivas, toman el pulso del estoicismo y carácter de mujeres y hombres que van a la búsqueda de información, basada en la certeza y ecuanimidad. 

Sin llegar a los extremos de los sistemas totalitarios, como el de Stalin o de Hitler, se han erigido otros órganos superiores de coerción, limitación de libertades y, sobre todo, de manipulación mediática; aquellos de la propaganda sutil que disparaban mensajes de toda especie, mayormente subliminales, dirigidos a influir en el conjunto de valores del ciudadano y en su conducta, y a silenciar al periodismo; no muy diferentes, en esencia de las propagandas blanca, gris y negra que surgieron posteriormente en la “sigilosa virulencia” de la Guerra Fría. 

Lejos de lo anterior, decía, han aparecido en los últimos tiempos estadistas de miniatura con gruesos manuales de acción bajo el brazo, en los que se perfilan fórmulas innovadoras orientadas a acallar la voz del ciudadano, y en particular del periodismo; una voz para ellos punzante y molesta que tiende a bajar el tono de sus megalomanías y grandilocuentes discursos, a veces rabiosos, que aturden a una opinión pública que espera de ellos, como mínimo, mesura y serenidad dialéctica. Pero la impostura no ocurre únicamente con los estadistas. 

Hace pocas semanas, el Alcalde de Santa Cruz, en un arranque de pirotecnia verbal, fustigó dura y soezmente a un periodista, que supuestamente había tenido la osadía de juzgarlo. Con palabras que sonaban como latigazos, y frases tan demoledoras que, como ocurre en el boxeo, parecían una seguidilla de uppercut al mentón y al hígado, la autoridad edil dio una torpe muestra de iracundia y exabrupto, soberbia y matonismo, destapando un enorme vacío intelectual  para sostener argumentos de orden personal y profesional, quebrantando además las más elementales reglas del hablar prudente y respetuoso. 

Una demostración más de la serie de ataques contra periodistas, cuya dignidad, honra e integridad puestas al servicio de la libertad de expresión (un derecho incoercible) no pueden ser ultrajadas por el grito y el insulto, tan opuestos al ejercicio de la razón; quien tendría que ser la etiqueta distintiva en la función de cualquier autoridad nacional, sea ésta de mayor o menor jerarquía. Pero en los hechos, como puede verse (y oírse), el asunto es invariable. La historia lo ha proclamado: en todo tiempo y lugar siempre ha existido la represión, y existirá, pues, si parafraseamos en sustancia lo que advierte con irrefutable veracidad Francisco Umbral: Es de ley que el periodismo mantiene a los ciudadanos avisados, e inquietos a los gobiernos.
Fuente: La Razón, 19.1.12 por Pablo Mendieta Paz, músico y escritor boliviano

5. Ley de Imprenta por Juan José Toro Montoya
 Al revisar el archivo de esta columna encontré que uno de los temas recurrentes es el de la prensa.

 Si los lectores malintencionados no fueran casuales, ellos también encontrarían el detallito y me acusarían de no tener otros asuntos de los cuales ocuparme.

 Sin embargo, la verdad es muy distinta. Bolivia es tan extraordinaria y pintoresca que nunca faltan temas para un articulista así que no es su escasez la que me empuja a escribir sobre el periodismo sino los políticos.

 Tan importante es la prensa para la política que no hubo un solo presidente que no se ocupe del tema, así haya durado cinco días en el cargo.

 Mi investigación sobre la historia del periodismo boliviano, aquella que mereció el primer premio de la Asociación de Periodistas de La Paz, me permitió encontrar que lo primero que hace un presidente luego de posesionarse no es averiguar secretos de Estado sino cómo controlar a la prensa.

 La razón para ello es muy sencilla: si un gobierno tiene la prensa a su favor, podrá —con perdón de la redundancia— gobernar con tranquilidad e incluso prolongar su mandato. En el otro frente, en el de la oposición, también es importante el uso de la prensa para socavar la imagen del gobierno.

 La mejor prueba de ello nos la dieron nuestros políticos al comenzar esta semana, en la cumbre de partidos convocada por el presidente Evo Morales. Como el Gobierno utilizaba a su antojo los medios estatales, el Movimiento Sin Miedo pidió que la cumbre se transmita libremente, con total cobertura periodística. Desde luego que al Jefe de Estado no le gustó la idea así que la rechazó de plano. El resultado fue que la tal cumbre terminó sólo con los partidos chicos, aquellos que hacen bulto en la estructura de gobierno, y con el rótulo de fracaso, tal cual previó la oposición al hacer la jugadita.

 Este jueves se cumplen los 87 años de la promulgación de la Ley de Imprenta. ¡87 años!... cualquier estudiante de leyes sabe que el Derecho es dinámico, que cambia constantemente, al ritmo de las sociedades y, por tanto, ninguna ley puede permanecer inmutable en el tiempo.

 En el caso de la Ley de Imprenta de Bolivia, hay que admitir que ésta ya es anacrónica pues no ha sido modificada ni siquiera en una coma desde hace 87 años.

 Se llama “de imprenta” porque en 1925, cuando se promulgó, la radio apenas estaba asomándose como nuevo instrumento periodístico y los únicos medios conocidos eran los impresos.

 De entonces al presente, el periodismo ha cambiado conforme a los tiempos. Hoy en día no sólo existen medios que usan el espacio radioeléctrico, como la radio y la televisión, sino también el sideral, a través del satélite. Con Internet surgió el periodismo digital, que se desarrolla en plataformas multimedia, y ahora no es suficiente conocer un formato sino que es preciso dominarlos todos.

 Sin embargo, la Ley de Imprenta no se toca.

 Y no se toca porque, al intentarlo, los políticos quieren ser los únicos en acometer esa tarea y, con toda la historia como argumento, es lógico que lo que buscarán será la mejor manera de controlar a la prensa.

 Por tanto, si bien es cierto que la Ley de Imprenta necesita actualizarse —hace falta una Ley General del Periodismo—, también es evidente que los políticos no pueden encargarse de esa tarea. Como escribí alguna vez en esta misma columna, eso es tanto como darle a nuestro enemigo el revólver con el cual nos mate.

 Lo adecuado sería una comisión redactora integrada mayoritariamente por periodistas y con gente de otros sectores pero sin políticos. De otra manera, es mejor que la Ley de Imprenta se quede tal como está y se aplique por analogía a los medios diferentes al escrito.

Fuente: Correo del Sur, 19.1.12 por Juan José Toro Montoya, periodista potosino
6. Ratifican vigencia de la Ley de Imprenta

A 87 años de su aprobación, periodistas de diferentes medios de comunicación en varias capitales del país, como La Paz, Sucre, Cochabamba, Tarija, Santa Cruz y Potosí, marcharon para ratificar su vigencia y rechazar cualquier intento de restringir la libertad de expresión e información, a través de su modificación u otra normativa, como pretenden hacerlo el Gobierno y las organizaciones sociales afines al Movimiento Al Socialismo (MAS).

La Ley de Imprenta fue promulgada el 19 de enero de 1925, en la presidencia de Bautista Saavedra. Sobrevivió desde entonces a múltiples intentos para cambiarla. Está declarada "patrimonio jurídico" de la democracia boliviana, remarcó la Asociación de Periodistas de La Paz (APLP), a través de un comunicado emitido ayer con motivo de sus 87 años de vigencia.

"Es el único instrumento legal regulatorio de la actividad periodística en nuestro país que fue incorporada en el parágrafo II del Artículo 107 de la Constitución Política del Estado aprobada por voto de la población en 2009”, agrega.

La Asociación de Periodistas también señala que "la libertad de expresión y de prensa son derechos fundamentales del ser humano sin los cuales una sociedad no puede calificarse de democrática". Por lo tanto, "su existencia, vigencia y ejercicio no son ‘concesión’ del Estado y sólo pueden definirse con la autorregulación de los códigos de ética de las instituciones de prensa, la Ley de Imprenta de 1925, la Constitución Política del Estado y los convenios y tratados internacionales".

"La administración (del presidente Evo) Morales es particularmente adversa al trabajo de la prensa, pues ve en ella un difusor de los actos de corrupción y de mala gestión. Por esta razón, busca tejer un cerco a la libertad de expresión para tener una prensa servil y complaciente. Se cuestiona a la Ley de Imprenta porque representa el máximo estandarte de la libertad de expresión y porque en torno a ella se ha defendido la independencia de la prensa respecto del poder político y económico", afirmó el dirigente de la APLP Antonio Vargas en declaraciones a ANF.

Por su parte, el secretario ejecutivo de la Confederación de Trabajadores de la Prensa de Bolivia, Ramiro Echazú, durante la movilización que se realizó en Sucre, manifestó que el espíritu central de la Ley de Imprenta, como son el secreto de la fuente y la conformación de los jurados de imprenta, no debe cambiarse por ninguna razón.

Periodistas recuerdan al Gobierno que la Ley de Imprenta es un "patrimonio jurídico"

La asociación de periodistas de La Paz (APLP) mediante un comunicado conmemoró el 87 aniversario de la Ley de Imprenta vigente desde 1925, además de recordar al gobierno que esta norma que rige el trabajo de los periodistas garantiza la libertad de expresión la cual es reconocida por la Constitución Política del Estado. 

"La Ley de Imprenta ha sido declarada como "patrimonio jurídico" de la democracia boliviana y es el único instrumento legal regulatorio de la actividad periodística en nuestro país que fue incorporada en el parágrafo II del Artículo 107 de la Constitución Política del Estado. Por tanto, cualquier acto de desacato de la Ley de leyes y de la Ley de Imprenta de 1925, es un acto de desconocimiento a la voluntad del soberano y del pueblo", señala parte del documento. 

Desde su promulgación en 1925 la norma intentó ser eliminada o modificada por diferentes gobiernos sin conseguir que se llegue a ese extremo. La Confederación de Trabajadores de la Prensa de Bolivia (CSTPB) convocó para este jueves  a sus federaciones y sindicatos a realizar  mítines para recordarla vigencia de la norma. 

"La administración Morales es particularmente adversa al trabajo de la prensa, pues ve en ella un difusor de los actos de corrupción y de mala gestión. Por esta razón busca tejer un cerco a la libertad de expresión para tener una  prensa servil y complaciente. Se cuestiona a la ley de imprenta porque representa el máximo estandarte de la libertad de expresión y porque en torno a ella se ha defendido la independencia de la prensa respecto del poder político y económico" afirmó Vargas en declaraciones a ANF.

La APLP recuerda al Gobierno Constitucional que la libertad de expresión y de prensa son derechos fundamentales del ser humano sin los cuales una sociedad no puede calificarse de democrática. Su existencia, vigencia y ejercicio no son "concesión" del Estado y solo pueden definirse con la autorregulación de los códigos de ética de las instituciones de prensa, la Ley de Imprenta de 1925, la Constitución Política del Estado y los Convenios y Tratados internacionales.

La Ley de Imprenta fue promulgada el 19 de enero de 1925, en la presidencia de Bautista Saavedra, como corolario de debates sobre la penalización de difamaciones y calumnias de los medios de comunicación social que en esa época se limitaban a los escritos y en reducido número.  Sobrevivió a múltiples intentos de metamorfosis, pues los interesados en su derogación se repiten periódicamente.

Fuente: Los Tiempos, 20.1.12
7. La diversidad de los medios, los medios en diversidad por Silvio Waisbord 

En una nota reciente (Página/12, 18 de enero), Pascual Calicchio responde acertadamente a las preguntas desafortunadas de Jorge Lanata sobre la importancia de “las radios de los wichís”. Desmerecer la importancia de la pluralidad de voces es ignorar necesidades básicas de la democracia. La democracia supone una pluralidad de oportunidades de expresión particularmente para aquellos que rara vez son escuchados en los medios o cuyas vidas son filtradas por los requerimientos del rating o la razón política. El mercado no garantiza que todos los ciudadanos estén en condiciones similares de expresar sus ideas y demandas, por la simple razón de que no todos los públicos son igualmente atractivos para la publicidad y el rédito comercial.

Que una expresión comunicacional tenga limitada audiencia o escaso éxito publicitario no implica que no sea necesaria o valiosa. De hecho, las democracias, algunas más que otras, diseñan políticas precisamente para apuntalar la presencia de opiniones que son importantes porque contribuyen a la pluralidad de la esfera mediática. Este es el principio de la radiodifusión pública, no persigue el éxito comercial masivo, sino que se piensa como una contribución democrática para nivelar las desigualdades del mercado, activar la libertad de expresión, y dar oportunidades a voces que carecen de respaldo comercial.

Sin embargo, hay dos cuestiones fundamentales que deben ser discutidas, especialmente en el contexto de la aplicación de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Un tema es que el otorgamiento de un tercio de las licencias a actores sociales no resuelve el delicado problema del financiamiento de los medios. La propiedad y el financiamiento son cuestiones diferentes, pero están íntimamente vinculadas. Alguien siempre paga por el funcionamiento de los medios, directa o indirectamente. La palabra no es gratis. Y quien paga tiene expectativas. Un medio público puede ser financiado con recursos privados como suele ocurrir en América latina, donde es habitual que la publicidad comercial permee las pantallas de la mal llamada “televisión pública”. Asimismo, una radio de “razón social” puede ser financiada por dineros públicos o privados, como sucede en varios países de la región donde los poderes de turno son los mecenas de emisoras “comunitarias” que encauzan voces locales mientras que no critiquen a quien las financia.

En estos casos se desvirtúa el propósito tanto de los medios públicos como de las licencias otorgadas a organizaciones sociales, sindicales, religiosas y otras. Tanto el Gobierno como el mercado son los grandes financiadores de los medios. Por eso, no sería sorprendente que los medios que supuestamente apuntan a diversificar la escena mediática, recurran a las tradicionales fuentes de financiamiento. De ser así, serían canales para intereses particulares atrincherados en el Estado o el mercado aunque estén bajo “nuevo” dueño. El nuevo jefe sería el mismo viejo jefe. Se perpetuarían viejos problemas de limitado pluralismo y se perdería una oportunidad única de confrontar un problema medular de la democracia: la construcción de un sistema mixto de información y comunicación que refleje la heterogeneidad de la sociedad argentina. La diversificación de propiedad no garantiza que efectivamente se logre el pluralismo si no se atiende el problema del financiamiento.

Otro desafío es el problema de la comunicación como espacio para el debate entre posiciones diferentes. La comunicación no es solamente el derecho a la expresión, sino también la oportunidad de intercambio de ideas diferentes. La democratización de las licencias ofrece una alternativa para apoyar voces diferentes en la vasta ecología mediática, pero este no el único desafío de la democracia comunicativa.

Uno de los desafíos centrales es quién escucha y con quién se habla. El encuentro de perspectivas diferentes es un rasgo central de las democracias contemporáneas. La maduración de Internet muestra este desafío. La “red de redes” alivia, pero no resuelve, el problema de acceso en tanto se disminuye la brecha digital. No es exagerado decir que cualquier forma de expresión que haya existido tiene cabida en el vasto mundo caótico de Internet. Cada vez más, sin embargo, debido al poder de buscadores como Google y hábitos de uso, Internet funciona como un conjunto infinito de cámaras de eco que, como el espejo, rebotan opiniones autorreferentes. Las mayorías están conformes con exponerse a ideas que se ajustan a sus visiones existentes, preferencias y prejuicios. Las islas informacionales no ofrecen oportunidades para conocer lo que desconoce.

¿Por qué es esto preocupante? La democracia requiere espacios comunes para ciudadanías cada vez más diversas y divididas. Es preciso que los medios ayuden a la ciudadanía a enfrentarse con la diferencia, característica central de las sociedades contemporáneas. De lo contrario, se corre el riesgo de que hablemos entre nosotros sin tener oportunidades o incentivos de conocer otras historias, y que la comunicación refleje la agudización de minisociedades relativamente cerradas, desinteresadas en saber qué pasa más allá de sus fronteras.

Se requieren nuevas ideas para enfrentar estos nuevos problemas de la democracia. No se puede pensar un panorama mediático complejo, desagregado en múltiples plataformas individualizadas, solamente en términos de las limitaciones de los viejos medios. Si la libertad de expresión fue el gran desafío comunicacional de la revolución democrática moderna, cuestión que está lejos de ser resuelta, la comunicación en la diferencia emerge como problema fundamental.

Ninguno de los dos desafíos mencionados tiene soluciones fáciles. No hay receta para garantizar que el financiamiento de medios “sociales” efectivamente fortalezca el pluralismo o que existan espacios de comunicación entre ideas y mundos diferentes. Son temas inéditos en una escena mediática atravesada por cambios acelerados. Sería lamentable que el potencial de las innovaciones legales y tecnológicas sea fagocitado por viejas dinámicas que priorizan intereses particulares sobre el interés público.

Fuente:Página12, 25.1.12, por Silvio Waisbord argentin, profesor en la Escuela de Medios, George Washington University, Washington.

8. ¿Más o mejor? por Washington Uranga

Las condiciones que crea la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual –aun con las dificultades que enfrenta su puesta en práctica–, sumadas a las oportunidades que agrega el momento político y económico del país, han desatado entre algunos actores vinculados al campo de la comunicación una suerte de disputa –que desde ya nos animamos a calificar de estéril– respecto de qué es prioritario o más importante: multiplicar el número de medios emisores (radios, canales, etc.) o mejorar la calidad de los ya existentes. Se trata de una discusión que, además de no conducir a ninguna alternativa que rinda frutos positivos, deja de lado la cuestión fundamental: ¿qué comunicación queremos y al servicio de qué modelo ciudadano está esa comunicación?

Nada garantiza que la multiplicación de los medios, así se trate de medios comunitarios, populares o de expresión de actores poco incluidos en el diálogo ciudadano, sea por sí misma una garantía de más democracia. Lo opuesto, que podría ser la mejora de la calidad de las propuestas actuales, tampoco conduce por sí solo a un puerto más democrático.

Todo necesita de una estrategia comunicacional, que podría resumirse en una política de Estado, que tenga en cuenta las historias, la diversidad de los actores y de las propuestas, pero al mismo tiempo un equilibrio difícil –pero no imposible– entre la importancia de lo hecho, de la experiencia acumulada, con la necesaria integración de la novedad, de las nuevas tecnologías, de las nuevas formas y relatos. Ni la política de “borrón y cuenta nueva” ni la de “todo tiempo pasado fue mejor”.

Se puede decir que Conectar Igualdad no puede ser solamente repartir netbooks, si esto no se encuadra dentro de un proyecto de política educativa. Tampoco multiplicar el número de las radios escolares sirve, por sí sola, a una mayor inclusión de los niños y los jóvenes. Tampoco sembrar radios o televisoras en todo el país puede entenderse como la síntesis de una política. Entonces, ¿dejar de lado el número para apuntar a la calidad? Tampoco es solución. En principio porque, en democracia, el concepto de calidad comunicacional no es unívoco, sino que está directamente vinculado con la garantía de la diversidad y de la posibilidad de expresión de los distintos actores sociales. Habrá más calidad en la medida en que más actores sociales estén representados en el escenario de la comunicación y en tanto los medios expresen los puntos de vista, pero también el relato y la estética, de esos mismos actores.

Es seguramente un escenario ideal, pero no imposible. En todo caso no se trata de más medios o de mejores medios, sino de mayor cantidad con la mejor calidad, en términos de ciudadanía y de derecho a la comunicación. Es decir, más y mejor comunicación para una ciudadanía más plena.

Fuente: Página12, 25.1.12, por Washington Uranga, uruguayo, presidente del Instituto Latinoamericano de Comunicación para el Desarrollo.

9. Relatores especiales de la CIDH y la ONU: EEUU debe respetar la libertad de expresión en Internet .

La relatora especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Catalina Botero Marino y el relator especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, Frank La Rue, instaron a Estados Unidos a proteger la libertad de expresión en Internet después de que el Congreso de ese país estudiara dos proyectos de ley sobre piratería en la red, la Ley contra la Piratería en Línea (Stop Online Piracy Act-SOPA) y la Ley de Protección de la Propiedad Intelectual (PROTECT IP Act).

En un comunicado, ambos relatores recordaron que las leyes que regulan Internet deben tener en cuenta sus características especiales como herramienta única de transformación, que permite a miles de millones de personas ejercer su derecho a la libertad de pensamiento y expresión, además de otros derechos.

 Los expertos señalaron que han observado atentamente los debates relativos a los dos proyectos de ley sobre piratería en Internet que están siendo tratados en el Congreso de Estados Unidos, SOPA y PIPA.

 Si bien estas normas tienen el objetivo legítimo de procurar y proteger los derechos de propiedad intelectual, existen serias preocupaciones con respecto a su impacto sobre el derecho a la libertad de expresión, manifestaron.

 Según los Relatores, algunas versiones de los proyectos de ley podrían silenciar expresiones que son absolutamente lícitas, por ejemplo, al crear un procedimiento extrajudicial de “notificación y rescisión”, al exigir a los sitios Web que controlen el contenido generado por sus usuarios para identificar violaciones de los derechos de autor, y al permitir que la totalidad de un sitio web pueda verse afectada aún cuando sólo una pequeña proporción de sus contenidos se consideren ilícitos.

 Los relatores especiales consideran positivo que en los últimos días algunos líderes del Congreso estadounidense manifestaran su intención de suspender el debate sobre la ley “SOPA” para profundizar el análisis y lograr un mayor consenso, mientras que el gobierno del Presidente Obama anunció que no apoyará leyes que reduzcan la libertad de expresión, aumenten los riesgos para la ciberseguridad o frustren la capacidad dinámica e innovadora de la red global de Internet.

 Los expertos recordaron el contenido de la Declaración Conjunta sobre Libertad de Expresión e Internet que ellos y sus colegas de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y la Comisión Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos emitieron en junio de 2011 e instaron a Estados Unidos a cumplir las normas internacionales reflejadas en ese documento.

 La Declaración señala que si bien la libertad de expresión, incluso a través de Internet, no tiene carácter absoluto, deben formularse enfoques específicos para responder a contenidos ilícitos que, al mismo tiempo reconozcan las características singulares de Internet y su capacidad de promover el goce de la libertad de expresión.

Fuente: Periodista en español, 22.1.12

10. Por la defensa de nuestros derechos por Constantino Rojas Burgos
El derecho a la información y comunicación está incorporado en la Constitución Política del Estado Plurinacional en el Capítulo Séptimo, Artículo 106, Párrafo I sobre la Comunicación Social en la que señala: “El Estado garantiza el derecho a la comunicación y el derecho a la información”.

El derecho a la información consiste en recibir, investigar y difundir información. Tres principios que posibilitan que los ciudadanos podamos ejercer esos derechos para aportar a la democracia y permitir que la democratización de la comunicación sea posible por todos los medios a nuestro alcance.

No sólo se trata de recibir información y asumir una actitud pasiva, a la espera de conocer lo que otros piensan, sienten y expresan sobre un hecho o una idea, tampoco se trata sólo de emitir información como un simple parlanchín asumiendo un rol protagónico y aprovechándose del medio para lograr un fin personal.

En todo caso, el recibir, investigar y difundir información, implica un compromiso del ciudadano para ser actor y protagonista, emisor y perceptor, para que sobre la base de estos tres principios, se contribuya siendo sujeto activo y participativo de los procesos de cambio que vive el país.

El derecho a la comunicación incorpora a su vez otros derechos que también están garantizados desde el Estado en su legislación, como el derecho a la libertad de expresión, libertad de prensa, de difusión y libre circulación de ideas, además el derecho al acceso de la información.

Pero también está el derecho al acceso a la propiedad de medios y el uso de canales de comunicación, siempre y cuando esos medios y canales no contravengan las disposiciones jurídicas, contribuyan a generar paz, armonía y estabilidad social en el país.

La propiedad de los medios sin restricciones de ninguna naturaleza, pueden ser privados: de naturaleza comercial, empresarial, religiosa, de Organizaciones No Gubernamentales (ONG),  pero también públicos o estatales, es decir, financiados con fondos estatales, como lo hacen ahora con la Red Patria Nueva, la Agencia Boliviana de Información (ABI),  el periódico Cambio y Bolivia TV Canal Siete.

Los medios y canales como la radio en sus diferentes tipologías, la televisión, los medios impresos, el periódico digital, la televisión por cable, las redes sociales, el satélite y otros que posibilitan democratizar la palabra y logran la participación y la interacción de todos los sectores de la sociedad boliviana.

Ahora, el derecho a la información y el derecho a la comunicación no están solo dirigidos a los periodistas, –como se cree habitualmente–, esos derechos corresponden a todo ciudadano independientemente de su condición social, política, económica y religiosa y somos cada uno de los ciudadanos los que debemos asumir un rol decisivo en la defensa de cada uno de los derechos, en concordancia con la Constitución Política del Estado Plurinacional y los Convenios Internacionales firmados por el Gobierno boliviano.

El Estado está en la obligación de precautelar y proteger esos derechos como norma básica. La ciudadanía, por su parte, constituye el vigilante para que sus derechos se cumplan en el marco del respeto, la tolerancia y el apego a la legislación.

Pretender conculcar cualquiera de estos derechos no es más que desconocer las leyes y normas que rigen en el país, independientemente de posiciones políticas, partidarias e ideológicas.

El derecho a la información y comunicación en una sociedad democrática, contribuyen a generar espacios de análisis, debate, discusión y consenso, en aras de respetar la libertad de expresión de todos y para todos. Bienvenidas sean las acciones que ayuden a precautelar y defender esos derechos.

Fuente: Los Tiempos, 1.2.12 por Constantino Rojas, periodista y docente universitario cochabambino
11. En nombre del arte por Marta Riskin 

Hefesto curó a Zeus de su dolor de cabeza, abriéndole el cráneo con un hacha y permitiendo así el nacimiento de Atenea, la cual, según Píndaro, “... llamó al ancho cielo con su claro grito de guerra. Urano, tembló al oírlo, y la Madre Gea”.

Para la mitología griega, Atenea representaba la sabiduría y las artes, la guerra y la civilización. La variedad de atributos alude a la integración compulsiva de pueblos y culturas, prolijamente fagocitados, a semejanza de Metis, su madre; pero al sumar cualidades de ídolos ajenos, A-Teo-Noa, la de ojos de lechuza, fue considerada por Platón “la mente de dios” y su hija preferida.

Los objetos de la cultura, incluidos templos, instituciones y academias, encarnan riquezas materiales, intelectuales y espirituales.

En la Acrópolis, aún quedan restos del templo de Atenea Niké, victoriosa pero ya sin alas, para señalar que sus contenidos simbólicos siempre pertenecerían a Atenas.

Los griegos no fueron los únicos en afirmar “la guerra es bella”. A lo largo de la historia, y en nombre del arte, otros grupos impusieron sus modelos de pensamiento. Los artistas del “Futurismo”, por ejemplo, impulsaron la adhesión ética y estética del pueblo italiano al fascismo.

La libertad de expresión y la difusión de los conflictos sociales y políticos, dos características propias de la democracia, tampoco son frutos espontáneos sino productos del esfuerzo de hombres y mujeres valerosos. En nombre del arte de la vida, y muchas veces con sus vidas, ellos defendieron al debate y el respeto a la diversidad por sobre la guerra y la paz de los cementerios.

En las últimas semanas han proliferado colectivos intelectuales, en oposición o acompañando a Carta Abierta. Es una magnífica noticia en un país que celebra con hechos cotidianos la recuperación de la palabra y permite, sin riesgos heroicos (mal que pese a quienes se victimizan con fantaseadas censuras), la exposición, en absoluta libertad, del discurso propio.

La práctica del pensamiento y la búsqueda de espacios comunes ofrece la ocasión de abrirse a otras ideas, ajustar las propias y abandonar olímpicos canibalismos que sólo las distorsionan, generando luchas estériles e inútiles dolores de cabeza.

En el prefacio a la Filosofía del derecho de Hegel, dice “el ave de Minerva, (Atenea para los romanos), no emprende el vuelo hasta el oscurecer”.

La metáfora indicaría que comprendemos los fenómenos después que se producen y el vuelo del conocimiento es posible, gracias al previo trabajo diurno.

Los intelectuales, es decir las personas que trabajan con sus mentes y se dedican al estudio y el análisis cuentan, como muchos otros profesionales, con herramientas del oficio y un lenguaje propio.

No es de extrañar que tengan desencuentros o enuncien reclamos y exigencias impracticables como “grito de guerra”. La elaboración de propuestas siempre lleva más tiempo y dedicación que formular máximas o predecir desgracias y, dentro o fuera de los claustros, siempre hay quienes confunden “pensamiento crítico” con difamación y “hechos” con tergiversación de datos.

La gran novedad es el estado público de las discusiones y, en paralelo, la comprobación de la superficialidad de los medios masivos de comunicación; mito que se sostiene sobre la realidad de una mayoría de programas que usan lenguaje limitado y procedimientos amorales.

Hasta que esto cambie, cabe esperar que los intelectuales seleccionen apropiadamente los lugares adonde serán respetados y, reconociendo la influencia de sus mensajes, investiguen la gracia de las formas y en la claridad de transmisión, la consistencia y brevedad de los contenidos.

Transitando territorios objetivos o subjetivos, cuestionarse es indispensable.

No es tarea fácil pero se trata de una oportunidad histórica. Como diría el escultor Policleto, “la obra es más difícil cuando la arcilla está bajo la uña”.

Una de las ventajas de redescubrir que la omnisciencia es un recurso literario y no un atributo de la conciencia humana está en hallar evidencias de “múltiples mundos reales”. Para habitar el mejor posible, compartimos la responsabilidad de construir nuevos espacios de encuentro.

No es un gesto menor en esta segunda década del siglo XXI, y en un mundo donde Atenea continúa expresando el arte del dominio de una cultura sobre las otras, pero los griegos se ven obligados a concesionar su templo a los “bárbaros” para pagar armas inútiles y a costa de una dolorosa deuda externa.

Si el nombre del arte lo decide cada generación y mientras nos acusan aquellos que ocupan nuestros territorios y se niegan al diálogo, es un privilegio y resulta de la mayor importancia que continuemos debatiendo respuestas y enfrentando ideas.

Fuente: Página12, 1.2.12 por Marta Riskin, argentina, antropóloga, Universidad Nacional de Rosario.
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